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_Sa armario archivador marea ¿47U.-   

Una uáquina de summr, eléctrien marea O-. 

_Un axrebivador de esrtas mros A1U.- 

_Un eslentado y. - 

Un portepapelos mres aÑN,- 

_On plas de Quito.” 

Un oseritorio de sadéTa, SOOTUÍATIA.- 
  

Una silla de madora.- 

  

  

  

  

  
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
¿ 

_ tunes paza los vendedores a a/190,00 sa- | 

Van ebtpa pasa la puerta de ofigina.- 330,00 

ACTAS | 32,6 
¿ Moe eseritorios y uas silla AU. . 3.766,6h 

Un mps. - 120,0 

| Un eseritorio 470. 2.12b, 

ázxchivadores, estantes y folánze.- : 2.196,18 

Un enltueador.- 279,0 
Un archivador de másra.- — 14800,00 
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, — Un esozitorio ¿TU-usado 3 enjonta.- 1.700,00 

, Un secamanos 660 Royal 5DESA $7350028, - 1.0 ,00 

, —Usa múquina de Escribir FACIT, 1620/3311.- 0.389,60 

s —Des latercomanicadores de ocorriente-RAléOR- 

9 Rel. | 2.912,00 

10 _ Un armario de madere.- es 

1 — TOTAL Di McBlosS Y 5SEReS,- 8/,60,189,70_. 

1»  Firmado).- firwa 1legíble.- 
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_ la cifra neta de 9/.13,220,71 que se presenta como Reserv | 

Capital y que se compone de la Reserva Legal(8/ 1.662,78) || 
  

_ de una Utilidad Nota de 8/. 11.557,93 ( 8/. 27.217,%0 ) «a 

_Urílidad del periodo, wenos a/. 15.659,17 de pérdida al $ 

_$a y uno de Diejembre de mil novecientos setenta y tres) 
  

presenta una Reserva Total du la eual no se han deducido a 
  

las provisiones pera participación de empleados si el Impifa 
  

  siderarse como una reserva para futuras contingencias.- 

  

tear sujeta a varisción por us posible ajuste ds la vente / 

  

ON VIILIDAL Y PARDIDAS De AÑOS ANTERIORES, | 

| 
| 

r 

| 
| 
| 
| 
| 
| 
| 

_ dexación de que la liquidacion de la Utilidad Neta puede || 

ta.- 7a consecuencia, la cifra nota de S/. 13.220,71 debe 

VADOR A ASOCIADOS C. LTDA. , Contadores Públicos-Auái toria 

Yiraado).- Firm 1loz1dbls.- Firma autorisads.- 00 P 1 a o 
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mo SHE E 

(gls ),- él MINISTRO Di INDUSTRIAS, OOMERGIO 4 INTNORAGIOS, 
2) 

! 

,l 

OR REPRÍSABTANTE DE La EMPRESA, - RUMEFO OCHOCIANTOS 2 
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era mánezo 8659, del 21 de Abril de 1.970, +» cossuñiczon 100 

. iineficlos generales d: la Ley de Fomento de la Fequeña indus- 

.| teria y ártogsnía, a la Emprecs * INUNSTRIAS OFO CIA, LTDA. *, 
_ qw la otudad de Quito; Que eva froha muevo d> Agonto de mil - 

.| novecientos setenta y cuatro, +1 ceñor Juan Ohirigoga, dezsato 

. de la empresa * I80USTRIAS ORO GIA, LTDA. *, presentó ante el 

.. Minteterio de Jadastrias, Comercio e Iategseción, una soltci= 

ul taá tendiente a obtener sutorisación para elevar el capital | 

. ends modiente Decreto Supreso minero apvecicatos resutinos, | 

¿del des de Agosto de mil novecientos eviuita y tres, publica- 

| 80.00 sl Registso Ofigial aímero trescientos estonta y des, , 

.» Gel veinte de las ni0n99 009 y Qñ0.- REL L VA PRA 

sl MB RO q- OONOUDER autozisación a la Empresa * INDUSTRIAS O. 

| FO GIA, LIDA. *, para que mediante la reforma de sus Estata- 

| 8 8L0ve 61 capitel social hasta la cantidad de RONACLAn1OS 

a SUS ( 9/. 9$00.060,00 ).- Bi MBDO qe * 18 046 7144 

2, GRO Glá, LFDA, *, goserá de la excatincidón total de los dero- 

s hon, timbres 8 1Mpuartos, qué Estres los actes de reformas | 

a. Ae Estatutos son elevación de sapitel social, incluyendo los 

- y, | —Mescehos de rigisteo + taseripeidn y los impuestos sobre la 

NBCIDER un plaso de noventa - 

el _ dlaa sentados a pArtr do da fecha de expodicida de esta Re- 
2 solasión, Para que loa 1atoresedos presta ten ante el Maisto 
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( ado. ñ 
1. 5 de Y PR 24 Ye NE TZULE FUE DDD E MU e | po. 

. > 1 
, Inscrita de la Escritura Pública de 2levación de Capi ts | el 

, CUARTO ;' eN el enso de que vn la Elevación de Capital 
| ” | 

al E pa pen MPTEAA: y A, DICTADA ID EM E " - 

. _mente obtener la autorización respestiva del Ministerio - 

«| —Isdustrias, Comersio e lategración.- € Q Y | = 

7 Dado en «yuito, « catores de igunto de e: 4 
| 

, —yeuatro.- Hirsado).- Alejandro Rubio Ghsaría, Ministro df - 
jl 

, Industriss, Oomercio + lategzación.- Fizmado).-Richelion ' > 

voyer, Coronel de Estado Mayor, Subsecretario de ladast Ho. - 
10 ñ —- 

ll 

ul] RAZON :- te fiel copia del oxiginal.- Dizección Vener ' - 
il 

:» de Fomento Artesanal y Pequeñas lndustrias.- Firmido).- Í e 
| | 

:s Esso Molína, Sseretario.- ( Aquí hay un sello ).- COMPRONAR| 

Mel Tai Di FAGO DL IMFULSTG A LA SARATULA: - € y ? 1 á ;- Uan 
  

  

ebinoha.- FOMBF:; * INDUSTRIAS ORO CIA, LTVA, *.- Por 

E 
Al 

j l 
| rio de Finansas.- Jefatura Provincial de Recendaciones del [les 

  
  

  

  

  

  

  

    

    
  

  

  

Hop» 

., | to de esoritara de Fusión, por trescimmtos mil sueros .- ! > 
ll 

| puesto a la carétuls.- Kotaría Segunda. RUBRO ¡o E r oo 

| y fasas Judiciales.- Wlor.- Ciento treinta sueros. - D .. 1" 1- 

.». fonso Burtano de Lara, Jofo de Posutaciones o Recibidor 

Io 
21 l 

l 
22 EN = ll 

l 
[ 

o l 
| o Se otorgo ante mí; y en fe de ello, cone 

| esta PRIMSRA copia es doce fojas útiles, en quito, a Ml 

_ ta de Septicabre ás mil novecientos setenta y Cuntro.- 
| 

Ñ 

Ñ El Notario, Moret EE 
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Con esta frcha queda inscrita la presente escritura y sentencia 
¡ 

¿de aprobación, bajo el N* 1930 del Registro Mercantil, Tomo | 

2 A a 105,- Se tomfí nota al margen de la inscripción N? 88 del Regís 

  

tro Mercantil de 1.969 y 1301 del Reyistro Mereantil deñ mi suo 4 

s <alio.--Se fijó un extracto de las mismas para conservarlo pdr 
| 

«| -sels meses de acuerdo con-la Ley ,- -Quedan-arohivadas copias de 

pr . ZA estos lustrumentos.- 
| 
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